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Con fecha 12/11/2007, esta Plataforma emitió un comunicado en el cual 
se hacía eco de dos sanciones de la CHT a D. Francisco Montero Moral (entre 
otras cosas Presidente de Gecobesa) por alumbramiento de aguas 
subterráneas (BOE, nº 27 de 31 de Enero de 2007, p.1114)). Como 
conocíamos el hecho cierto de que tanto otras asociaciones que trabajan por 
la conservación del medio ambiente, como autoridades medioambientales 
competentes en la defensa de la naturaleza, habían realizado denuncias, 
contra la instalación de cañones de innivación artificial y las 
infraestructuras necesarias para su funcionamiento, y después de que nos 
confirmaran, erróneamente, que los expedientes hacían referencia a 
actuaciones en “La Covatilla”, cometimos el error de vincular dichas 
sanciones a GECOBESA. Como es natural dicho error no fue cometido 
intencionadamente, sino que fue fruto de un exceso de celo en nuestro intento 
de que la ciudadanía conozca las acciones que se están realizando en la 
sierra, sometidas a una falta de transparencia total. 

 
Por ello pedimos disculpas a la empresa Gestora y rectificamos la 

información del comunicado de prensa referido, afirmando que las sanciones 
que se aluden en el BOE no fueron contra la empresa “Gestora de La Covatilla 
Béjar, S.A.”, sino que eran sanciones particulares contra D. Francisco 
Montero Moral, como él reconoce en su comunicado, por algún tipo de 
infracción administrativa cometida en el Término Municipal de Leganés, en el 
“alumbramiento de aguas subterráneas”. 

 
Aprovechamos este comunicado para pedir a Gecobesa que siga 

nuestro ejemplo y pida disculpas a toda la sociedad bejarana por propagar, en 
el boletín que realizó para la feria de muestras de mayo de 2007, datos 
pertenecientes a estaciones de esquí aragonesas, con el único fin de 
sobreestimar los datos sobre el impacto económico de la estación en nuestra 
comarca, y manipular de esta manera a la opinión pública. 


